
ESTADO No. 21

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA PROVIDENCIA

MATRIMONIO 00003-2024

JOHAN SEBASTIAN 
MONTILLA ASTUDILLO Y 

STEPHANIA FAJARDO 
TALAGA 

N/A 1/03/2024
AUTO ADMITE MATRIMONIO Y FIJA FECHA 

PARA EL 08/03/2024 A PARTIR DE LAS 
11:00 A.M 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2022-00143 CONCENTRADO ELITE SAS YESENIA PLATA WOLFS 1/03/2024
AUTO ACCEDE A SOLICITUD DE RETIRO DE 

LA DEMANDA EFECTUADA POR LA 
APODERADA DE LA DEMANDANTE 

REIVINDICATORIO 
DE DOMINIO 

2022-00243

ALLAN OBDULIO GUZMAN 
GUZMAN - JOHANA 
CATALINA GUZMAN 
GUZMAN - MICHAEL 

RAMIRO GUZMAN 
GUZMAN - RICHARD 

RAMIRO GUZMAN 
GUZMAN

LUZ MARY MUÑOZ BRAVO 4/03/2024

AUTO DESIGNA COMO CURADORA AD LITEM 
DE LAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS A LA DRA. JOHANA 
ANDREA HURTADO ALVAREZ , COMUNICAR 

A LA ABOGADA ACERCA DE SU DESIGNACION 
Y SEÑALA COMO GASTOS DE CURADURIA LA 

SUMA DE $ 350.000

PROCESO 
MONITORIO 

2022-00244
JULIAN ALFONSO MOLINA 

RESTREPO
GABRIEL BUSTAMANTE 

PEÑA
4/03/2024

AUTO NIEGA EL INCIDENTE DE NULIDAD 

PROPUESTO POR EL DEMANDADA EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA No. 92 del 03 DE 
AGOSTO DE 2023, CONDENA EN COSTAS A 
LA PARTE DEMANDA FIJENSE LA SUMA DE 

$400.000 M/CTE, EJECUTORIADA ESTA 
PROVIDENCIA CONTINUESE CON EL 

TRAMITE DE EJECUCION DE LA SENTENCIA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2022-00298
BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A.
JOHN FABIO ZAMBRANO 

VALENCIA
1/03/2024

NO TENER COMOSURTIDA LA NOTIFICACION 
CONFORME AL ARTICULO 291 DEL C.G.P.

PERTENENCIA 2022-00337
LUZ ADRIANA MORENO 

GUTIERREZ

HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE 

LILIA RAMIREZ AGUDELO
4/03/2024

AUTO DESIGNA COMO CURADORA AD LITEM 
DE LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
LA SEÑORA LILIA RAMIREZ AGUDELO Y DE 

LAS PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS A LA DRA.  LAURA 

MERCEDES ZAMBRANO DURAN , 

COMUNICAR A LA ABOGADA ACERCA DE SU 
DESIGNACION Y SEÑALA COMO GASTOS DE 

CURADURIA LA SUMA DE $ 350.000

PERTENENCIA 2023-00093
CARLOS ALEJANDRO 

VELEZ ACEVEDO
PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS
4/03/2024

AUTO DESIGNA COMO CURADORA AD LITEM  
DE LAS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS AL DR.  IVAN DARIO 
PAREDES SUAREZ , COMUNICAR AL 

ABOGADO ACERCA DE SU DESIGNACION Y 
SEÑALA COMO GASTOS DE CURADURIA LA 

SUMA DE $ 350.000

PERTENENCIA 2023-00304
MARCO TULIO REYES 

QUINTERO 

MIGUEL REYES Y 
PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS
4/03/2024 AUTO INADMITE DEMANDA 

EJECUTIVO 
SINGULAR 

2023-00371 COMFANDI 
ALEXANDER GARCIA 

GAMBA 
1/03/2024 AUTO LIBRA MANDAMIENTO 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8:00 A.M.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 05 DE MARZO DEL AÑO 2024

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



INFORME SECRETARIAL 
A despacho de señor Juez, solicitud de matrimonio, la cual se encuentra pendiente 
para su revisión.  
- Sírvase Proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
 
PROCESO: Matrimonio Civil     
RADICACIÓN No. 00003-2024 
 
Auto Interlocutorio. No. 327 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), primero (01) de marzo de 2024  
 
Se encuentra a despacho solicitud de matrimonio tal y conforme lo establece el 
artículo 128 del código civil presentada por los señores JOHAN SEBASTIAN 
MONTILLA ASTUDILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.113.067.414 
expedida en DAGUA, mayor de edad y STEPHANIA FAJARDO TALAGA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.105.928.092 de DAGUA, vecinos del 
Municipio de Dagua, estando solteros y sin impedimento legal para contraer 
matrimonio. 
 
Al estudiar la misma y sus anexos, se observa lo siguiente: 
 
El artículo 129 y 130 del código civil, han sido derogados por el Código General del 
Proceso, norma que en virtud del artículo 627 ibidem se encuentra vigente desde la 
promulgación de dicho código, es decir, del 1 de julio de 2012. No siendo necesaria 
la recepción de declaraciones a los testigos indicados por los contrayentes, ni la 
fijación del edicto por quince días en la puerta de este despacho, anunciando en él 
la solicitud que se ha hecho; teniendo en cuenta que no deben practicarse las 
anteriores diligencias se procederá a fijar fecha para la celebración del matrimonio. 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua Valle,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL propuesta por 
los señores JOHAN SEBASTIAN MONTILLA ASTUDILLO y STEPHANIA 
FAJARDO TALAGA. 
 
SEGUNDO: SEÑALESE la hora de las 11:00 de la mañana del día VIERNES 
OCHO (08) DE MARZO DEL AÑO 2024, para que tenga lugar la celebración de 
matrimonio civil. 
 
TERCERO: CONVOCAR a los testigos MARINO BUESAQUILLO MUÑOZ y ELSY 
JACKELINE SOLARTE SOLARTE, a los contrayentes JOHAN SEBASTIAN 
MONTILLA ASTUDILLO y STEPHANIA FAJARDO TALAGA, para que acudan en 
la fecha y hora indicada. 
 

 
NOTIFIQUESE: 

El Juez, 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA – VALLE 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 

DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 

2022. 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
la empresa CONCENTRADO ELITE S.A.S, a través de apodera judicial, contra la 
señora YESENIA PLATA WOLFS, con memorial donde su apoderada solicita el 
retiro de la demanda.  
 
- Sírvase proveer. -   
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACION No. 2022-00143-00  
Auto de Interlocutorio No. 325 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), primero (01) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
memorial allegado por la Dra. CLARA INES HURTADO DURAN, se tiene que el 
mismo es procedente por cuanto se ajusta a los parámetros establecidos en el 
artículo 92 del Código General del Proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda efectuada por la 
apoderada de la parte demandante.  
 
SEGUNDO: NO HAY DEVOLUCIÓN de documentos por haberse presentado la 
demanda de manera virtual. 
 
TERCERO: ARCHÍVENSE las diligencias del expediente digital, previa anotación 
en el radicador virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor juez el presente proceso reivindicatorio de dominio en donde 
ha finalizado el término de emplazamiento de las personas inciertas e 
indeterminadas, sin que nadie hubiere comparecido al despacho aduciendo algún 
interés dentro del proceso. 
 
 

- Sírvase proveer - 
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO 
DEMANDANTE: ALLAN OBDULIO GUZMAN  
RADICACION Nº 2022-00243-00 
Auto Interlocutorio Nº 334 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, Valle, cuatro (04) de marzo de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, en atención a que culminó el término 
de emplazamiento de las personas inciertas e indeterminadas, se nombrará curador 
ad ítem para su representación en el proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V);  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad lítem de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS a la doctora JOHANA ANDREA HURTADO ALVAREZ, 
abogada en ejercicio identificada con la C.C. N° 24.335.148 y la T.P. N° 187.090 del 
C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la referida abogada acerca de su designación en el 
celular (301) 699 33 36, o en el correo electrónico 
asesorajuridica.johanaandrea@gmail.com, advirtiéndole que su nombramiento es 
de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
TERCERO: SEÑÁLESE como gastos de curaduría la suma de $350.000 M/CTE, 
los cuales deberán ser cancelados por la parte demandada, señora LUZ MARY 
MUÑOZ BRAVO. LÍBRENSE las comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 

mailto:asesorajuridica.johanaandrea@gmail.com
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso monitorio. Por medio del Oficio 
202344402737571 el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL dio 
respuesta al oficio N° 477 del 11 de diciembre de 2023. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
PROCESO MONITORIO  
DEMANDANTE: JULIAN ALFONSO MOLINA 
RADICACION Nº 2022-00244-00 
Auto Interlocutorio Nº 331 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), cuatro (04) de marzo de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede se tiene que las pruebas decretadas 
dentro del presente trámite incidental ya fueron recaudadas, por lo que procede el 
despacho a resolver en la siguiente manera: 
 
Por medio de correo electrónico de fecha 16 de junio de 2023, este despacho 
notificó al correo electrónico gbustamante@Minsalud.gov.co, el auto admisorio por 
medio del cual se admitió el proceso monitorio de radicado 2022-00244. 
 
En ese correo electrónico se compartió el expediente digital y se informó al 
demandado, señor BUSTAMANTE PEÑA, que contaba con el término de 10 días 
para contestar la demanda. Constancia de ello obra en el archivo 22 del expediente 
digital. 
 
El señor GABRIEL BUSTAMANTE PEÑA interpuso incidente de nulidad en contra 
de la sentencia N° 92 del 03 de agosto de 2023. Lo anterior, invocando la causal 8 
del artículo 133 del C.G.P. Es decir, nulidad por indebida notificación. 
 
Como sustento de su solicitud el señor BUSTAMANTE PEÑA arguye que estuvo 
vinculado como funcionario del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
hasta el día 1° de junio de 2023. Lo anterior, debido a que mediante la Resolución 
N° 00873 fue aceptada su renuncia, la cual se hizo efectiva a partir del 2 de junio 
de 2023. 
 
Por ello, la cuenta de correo electrónico gbustamante@minsalud.gov.co (dirección 
a la cual se fue notificado el auto admisorio del proceso abierto en su contra por 
parte de esta judicatura), estaba habilitada hasta el día 1° de junio de 2023.  
 
Por lo tanto, dice el señor BUSTAMANTE PEÑA, le fue imposible acceder a la 
cuenta de correo electrónico referida para la fecha en que esta judicatura le notificó 
el auto admisorio, es decir, para el día 16 de junio de 2023. 
 
El numeral 8° del artículo 133 del C.G.P. preceptúa lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o 
en parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO 
ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 295 DEL C.G.P Y LA LEY 
2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO 

mailto:gbustamante@Minsalud.gov.co
mailto:gbustamante@minsalud.gov.co


 
 

  DASG 

 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. 
 
(…)” 

 
A su vez, el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022 establece lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 
deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
(…)” 

 
Las normas en comento facultan al demandado a proponer el presente trámite 
incidental, ya que aduce no haberse enterado de la providencia notificada por este 
despacho a su dirección de correo electrónico. Por ello, este despacho abrió a 
pruebas el trámite a fin de auscultar si la cuenta de correo electrónico a la que fue 
remitida la providencia admisoria del proceso se encontraba inhabilitada. 
 
Así, se tiene que el señor BUSTAMANTE PEÑA estuvo vinculado como funcionario 
del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL hasta el día 1° de junio de 
2023. Esto se acreditó con las pruebas documentales remitidas por el demandado. 
 
La tesis que justifica el presente incidente gira en torno a que la cuenta de correo 
electrónico por medio de la cual fue enterado de la providencia que admitió la 
demanda se encontraba deshabilitada al momento de la notificación. 
 
No obstante, al oficiar al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, esta 
entidad a través del oficio N° 202344402737571 informó al despacho lo siguiente: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138


 
 

  DASG 

 
 “(…) 
 

De conformidad con la información suministrada por parte de la subdirección 
Administrativa / Soporte Informático, se tiene que, el correo electrónico 
gbustamante@minsalud.gov.co, actualmente se encuentra deshabilitado 
desde el 05 de julio de 2023, razón por la cual, el señor GABRIEL 
BUSTAMANTE PEÑA no puede hacer uso de este, desde la fecha 
anteriormente señalada.  
 
(…)” 

 
Acorde con esta certificación, se concluye que no es cierto lo dicho por el señor 
BUSTAMANTE PEÑA, ya que la cuenta de correo electrónico a donde este 
despacho remitió la notificación del auto admisorio de la demanda, para el momento 
en que se efectuó la misma (16 de junio de 2023), sí se encontraba habilitada. Es 
más, el señor BUSTAMANTE PEÑA, según lo certificado por el MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, tuvo uso y acceso de la misma hasta el día 05 
de julio de 2023. Es decir, tuvo acceso a esa cuenta electrónica después de haber 
sido notificado por ese medio de la providencia que admitió la demanda y, por 
consiguiente, tuvo conocimiento de la providencia que admitió el trámite y que fue 
el sustento de la sentencia dictada dentro del proceso con radicado 2022-00244. 
 
Esta argumentación es concordante con la constancia de entrega del correo 
electrónico de fecha 16 de junio de 2023 (archivo 23 del expediente digital). En ella, 
la plataforma del correo institucional del despacho informó que el mensaje había 
sido debidamente entregado al correo gbustamante@Minsalud.gov.co.  
 
De tal suerte, es claro que la notificación efectuada por esta célula judicial de fecha 
16 de junio de 2023 se hizo en legal forma pues, de ella tuvo conocimiento la parte 
demandada, tal como lo certifica la plataforma del correo institucional de este 
despacho y el MINISTERIO DE SLAUD Y PROTECCION SOCIAL en su oficio N° 
202344402737571. 
 
Así las cosas, se negará el incidente de nulidad propuesto por el señor 
BUSTAMANTE PEÑA y, en consecuencia, se continuará con el trámite de ejecución 
de la sentencia N° 92 del 03 de agosto de 2023.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el incidente de nulidad propuesto por la parte demandada en 
contra de la sentencia N° 92 del 03 de agosto de 2023. Lo anterior, por lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: De conformidad con lo preceptuado en el inciso 2° del numeral 1° del 
artículo 365 del C.G.P. CONDENAR en costas a la parte demandada. FÍJENSE en 
la suma de $400.000 M/CTE. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, CONTINÚESE con el trámite de 
ejecución de la sentencia N° 92 del 03 de agosto de 2023. Trámite propuesto por la 
parte demandante. 
 
 
 

mailto:gbustamante@minsalud.gov.co
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  DASG 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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CIGS 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular, con memorial pendiente 
para su revisión.  
- Sírvase proveer. -   

 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
Secretario 
  
RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA     
RADICACIÓN: 2022-00298-00 
Auto Interlocutorio No. 323 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), primero (01) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, una vez revisado el 
expediente digital, se observa correo electrónico allegado por la Dra. AURA 
MARIA BASTIDAS SUAREZ, apoderada de la parte demandante, quien aporta el 
cotejo de notificación del artículo 291 del Código General del Proceso al 
demandado.  
 
Ahora bien, procede el despacho a realizar el estudio detallado del memorial 
allegado, indicando desde ya que no se tendrá por surtida la citación conforme al 
artículo 291 del Código General del Proceso, no sin antes explicar las razones de 
la negativa. 
 
El numeral 3° del artículo 291 del precitado código, respecto a la práctica de la 
notificación personal indica:  
 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 
informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 
providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 
juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada 
en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer 
será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) 
días…” 

 
Obsérvese que el legislador estableció que la comunicación enviada a quien deba 
ser notificado debe cumplir unas características particulares, las cuales, pese a 
estar escritas claramente en el numeral 3, se detallaran.  
 
En la comunicación se debe informar la existencia del proceso, su naturaleza y la 
fecha de la providencia que debe ser notificada. Así mismo, se debe prevenir al 
notificado para que comparezca al juzgado a recibir notificación, cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 
juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días. 
 
En las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería MSG 
MENSAJERIA LTDA, se obtienen como resultado de la entrega, “RECIBIDO EN 
LA DIRECCION POR ANDRES FELIPE SANCHEZ QUE CONFIRMA QUE SI 
HABITA EL DESTINATARIO”, sin embargo, revisando los documentos (citación 
notificación personal), se evidencia que la apoderada de la parte actora previene 
al demandado para que comparezca al Juzgado a recibir notificación personal 
dentro de los cinco (05) días siguientes a la fecha de su entrega, sin tener en 
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cuenta que el demandado reside en el Municipio de Cali, Municipio distinto al de la 
sede del Juzgado, razón por la cual el termino para comparecer será de diez (10) 
días y no de cinco (05) días, como lo indico erradamente la apoderada.  
 
Conforme a las explicaciones esbozadas, la comunicación remitida al señor JOHN 
FABIO ZAMBRANO VALENCIA, no se tendrá como surtida.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: NO TENER COMO SURTIDA la notificación conforme al artículo 291 
del C.G.P., realizada al demandado, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor juez el presente proceso de Pertenencia en donde ha 
finalizado el término de emplazamiento de los herederos indeterminados de la 
demandada y de las personas inciertas e indeterminadas, sin que nadie hubiere 
comparecido al despacho aduciendo algún interés dentro del proceso. 
 
 

- Sírvase proveer - 
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LUZ ADRIANA MORENO 
RADICACION Nº 2022-00337-00 
Auto Interlocutorio Nº 333 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, Valle, cuatro (04) de marzo de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, en atención a que culminó el término 
de emplazamiento de los herederos indeterminados de la demandada y de las 
personas inciertas e indeterminadas, se nombrará curador ad ítem para su 
representación en el proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V);  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad lítem de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la señora LILIA RAMÍREZ AGUDELO y de las PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS, a la doctora LAURA MERCEDES ZAMBRANO 
DURAN, abogada en ejercicio identificada con la C.C. N° 1.107.093.875 y la T.P. 
N° 333.436 del C.S. de la J. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la referida abogada acerca de su designación en el 
celular (315) 873 90 13, o en el correo electrónico 
laurazambranoduran.abogada@gmail.com, advirtiéndole que su nombramiento es 
de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
TERCERO: SEÑÁLESE como gastos de curaduría la suma de $350.000 M/CTE, 
los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. LÍBRENSE las 
comunicaciones pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO 
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor juez el presente proceso de Pertenencia en donde ha 
finalizado el término de emplazamiento de las personas inciertas e indeterminadas, 
sin que nadie hubiere comparecido al despacho aduciendo algún interés dentro del 
proceso. 
 
 

- Sírvase proveer - 
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: CARLOS ALEJANDRO VELEZ 
RADICACION Nº 2023-00093-00 
Auto Interlocutorio Nº 332 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, Valle, cuatro (04) de marzo de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, en atención a que culminó el término 
de emplazamiento de las personas inciertas e indeterminadas, se nombrará curador 
ad ítem para su representación en el proceso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V);  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DESIGNAR como curador ad lítem de las PERSONAS INCIERTAS E 
INDETERMINADAS al doctor IVAN DARIO PAREDES SUAREZ, abogado en 
ejercicio identificado con la C.C. N° 1.085.247.809 y la T.P. N° 219.827 del C.S. de 
la J. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR al referido abogado acerca de su designación en el 
celular (310) 634 19 75 o en el correo electrónico 
Ivan.paredes@paredesabogados.com.co, advirtiéndole que su nombramiento es de 
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 
TERCERO: SEÑÁLESE como gastos de curaduría la suma de $350.000 M/CTE, 
los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante. LÍBRENSE las 
comunicaciones pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE DAGUA – VALLE 
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  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, pendiente para su admisión. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 
Secretario 
 
VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARCO TULIO REYES  
RADICACION Nº 2023-00304-00 
Auto Interlocutorio N° 335 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), cuatro (04) de marzo de 2024 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta la providencia 
proferida por el Tribunal Superior de Cali por medio de la cual ordeno a esta 
judicatura avocar conocimiento de la presente demanda, procede el despacho a 
obedecer y cumplir lo ordenado por dicho despacho. 
 
Hecho el estudio preliminar de rigor sobre el trámite, el despacho encuentra lo 
siguiente: 
 
1. Deberá la parte demandante aporta un nuevo certificado especial de tradición, 
toda vez que el allegado data del mes de febrero de 2023 y la demanda data del 
mes de octubre de 2023. El documento pedido es el que habla el numeral 5° del 
artículo 375 del C.G.P. 
 
2. La parte demandante debe aclarar sus pretensiones, toda vez que no señala el 
folio de matrícula inmobiliaria del predio de mayor a extensión de donde se 
desprende el inmueble a usucapir. 
 
3. La parte demandante deberá aclarar la cuantía del negocio teniendo en cuenta el 
avalúo catastral del predio de mayor extensión a usucapir. 
 
4. La parte demandante deberá corregir su poder especial, señalando el área, 
cabida y linderos del predio de menor extensión que pretende usucapir. 
 
En consecuencia, la demandante deberá efectuar las correcciones arriba descritas, 
para lo cual cuenta con el término de cinco (05) días so pena de rechazo. Lo anterior 
en atención a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de Cali a 
través de providencia de fecha 20 de febrero de 2024.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio propuesta por el señor MARCO TULIO 
REYES QUINTERO en contra de MIGUEL REYES y PERSONAS INICERTAS E 
INDETERMINADAS. 
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TERCERO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (05) días para 
subsanar las deficiencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so pena 
de rechazo. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar en favor del demandante al doctor 
JOSE ANTONIO AGUILERA BORJA, abogado en ejercicio identificado con la C.C. 
N° 16.362.563 y la T.P. N° 169.745 del C.S. de la J. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 
COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI, a través de apoderado judicial, contra el 
señor ALEXANDER GAMBA GARCIA, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00371-00 
Auto Interlocutorio No. 322  
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle) primero (01) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, la apoderada de la parte demandante solicitó reconocimiento de 
personería al Doctor JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.012.860 expedida en Barbosa - Santander, abogado titulado y en ejercicio, con 
Tarjeta Profesional No. 74.502 del Consejo Superior de la Judicatura, y como 
quiera que con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el 
despacho accederá al reconocimiento. 
 
Igualmente, el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA solicitó la autorización de los 
Doctores KAREN ANDREA ASTORQUIZA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.006.178.906 con Tarjeta Profesional No. 413.577 del C.S.J., INDIRA 
DURANGO OSORIO identificada con cédula de ciudadanía No. 66.900.683 con 
Tarjeta Profesional No. 97.091 del C.S.J., SANTIAGO RUALES ROSERO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.107.088.001 con Tarjeta Profesional 
No. 367.693 y CARLOS ANDRES VELASCO GAMEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.112.492.715 con Licencia Temporal No. 34.628 C.S.J., MARIA 
CAMILA OREJUELA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.005.896.972 estudiante de derecho de la Universidad Libre Seccional Cali, y a 
FABIO MONTES MONCADA identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.130.674.649 estudiante de derecho de la Universidad Cooperativa de Colombia, 
para que en su nombre y bajo su responsabilidad revisen, retiren documentos, 
oficios, desgloses, saquen copias, entreguen memoriales y si es el caso retiren la 
demanda y sus anexos. 
 
En cuanto a la autorización del estudiante de derecho DANIEL CAMILO QUINGUA 
HURTADO observa el Despacho que la certificación de la Universidad Libre 
aportada es del año 2022, por lo tanto, no se accederá a dicha petición. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL 
CAUCA COMFAMILIAR ANDI - COMFANDI, a través de apoderado judicial, 
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contra el señor ALEXANDER GAMBA GARCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.423.223, por las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá 
pagar el demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 14494272  
 

1) Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO TRES PESOS M/CTE ($4.334.103), por concepto 
de capital adeudado contenido en el pagaré No. 14494272, de fecha 26 de 
octubre de 2021, cuyo vencimiento fue el 16 de noviembre de 2023.  

 
2) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 17 de 

noviembre de 2023., y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma establecida en los 
artículos 291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 
de 2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto al Doctor JOSE 
IVAN SUAREZ ESCAMILLA mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 expedida en Barbosa - 
Santander, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 74.502 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante. 
 
TERCERO: AUTORIZAR a los Doctores KAREN ANDREA ASTORQUIZA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.006.178.906 con Tarjeta Profesional 
No. 413.577 del C.S.J., INDIRA DURANGO OSORIO identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.900.683 con Tarjeta Profesional No. 97.091 del C.S.J., 
SANTIAGO RUALES ROSERO identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.107.088.001 con Tarjeta Profesional No. 367.693 y CARLOS ANDRES 
VELASCO GAMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.492.715 con 
Licencia Temporal No. 34.628 C.S.J., MARIA CAMILA OREJUELA RODRIGUEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.005.896.972 estudiante de derecho de 
la Universidad Libre Seccional Cali, y a FABIO MONTES MONCADA identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.130.674.649 estudiante de derecho de la 
Universidad Cooperativa de Colombia, para que revisen, retiren documentos, 
oficios, desgloses, saquen copias, entreguen memoriales y si es el caso retiren la 
demanda y sus anexos. 
 
CUARTO: NO ACCEDER a la autorización de DANIEL CAMILO QUINGUA 
HURTADO, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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